
Pasto, 20 de octubre de 2025

Señora
ROSA MATILDE PINTO BUITRAGO
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE NARIÑO
romapi57@hotmail.com
La Unión, Nariño

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO RESOLUCIÓN 6310 DE 08 DE OCTUBRE DE 2025
ROSA MATILDE PINTO BUITRAGO.

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011; la Secretaría de Educación Departamental de
Nariño, a través de la Oficina de Atención al Ciudadano realiza la siguiente Notificación por
Aviso, en los términos que a continuación se enuncian: 

SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE NARIÑO

OFICINA ATENCION AL CIUDADANO

NOTIFICACION POR AVISO

Administrativo que se notifica:         Resolución No. 6310 

Fecha del Acto Administrativo:        Octubre 08 de 2025 

Autoridad que lo Expidió:                 Secretaría de Educación Departamental de Nariño

Recurso(s) que procede(n):             No Procede Recurso de Reposición 

ADVERTENCIA

Esta notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega de esta
notificación en el lugar de destino. 

Se transcribe la parte resolutiva del citado acto administrativo en los siguientes términos: 

RESUELVE

ARTICULO 1°. Reubicar por necesidad del servicio el empleo: Profesional Universitario Grado
04, Código 219, designado actualmente en la Institución Educativa Desarrollo Rural del
Municipio de La Unión (N), que desempeña señora ROSA MATILDE PINTO BUITRAGO,
identificada con C.C. Nro. 51.533.31 1, hacía la Institución Educativa El Diviso de Barbacoas
(N), por las razones expuestas en la parte motiva de este acto.
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PARÁGRAFO ÚNICO. El (la) funcionario (a) que actualmente ocupa el empleo en referencia
deberá realizar su desempeño laboral en el área designada de la SED Nariño en virtud de la
reubicación del empleo aquí dispuesta. Las funciones específicas del empleo reubicado serán
designadas por el Subsecretario que lidera el correspondiente proceso del área. La presente
reubicación no generará reconocimientos pecuniarios adicionales a los constitutivos de salario
establecidos de acuerdo con la normatividad vigente.

ARTÍCULO 2°. Notifíquese esta decisión al (la) señor ROSA MATILDE PINTO BUITRAGO, en
los términos de los artículos 67 a 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo ? CPACA, entregando copia auténtica de este contenido. A efectos
de lo anterior, envíese citación a la siguiente dirección de correo electrónico:
romapi57@hotmail.com.

ARTÍCULO 3°. Remitir copia de la presente Resolución a las Oficinas de Recursos Humanos,
Nómina y Hojas de Vida de la SED, para lo de su competencia y fines pertinentes.

ARTÍCULO 4°. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

Que mediante citación del día 09 de octubre de 2025 y con radicación de salida
NAR2025EE033159 de la misma fecha y enviada por la Plataforma SAC V2 de la Secretaria
de Educación Departamental de Nariño y del correo de notificacionessed@narino.gov.co, se
solicitó la comparecencia de los señores (a) ROSA MATILDE PINTO BUITRAGO, para
realizar la diligencia de notificación personal de conformidad con los Artículos 67 68 y 69 de la
Ley 1437 de 2011. Que una vez enviada la citación no se logró la comparecencia de (la)
ciudadano (a) citado para efecto de su notificación.

Que, mediante el presente documento, al cual se adjunta copia del acto administrativo que se
mencionó anteriormente, se realiza la notificación por aviso de conformidad con el Articulo 69
de la Ley 1437 de 2011, la cual se entenderá surtida al día siguiente de recibido el presente
documento.

Adjunto se remite copia íntegra del Acto Administrativo en cuatro (04) folios.

Atentamente,

      
RUTH MELVI GORDILLO HERNANDEZ
PROFESIONAL UNIVERSITARIO G.4
ATENCION AL CIUDADANO

Proyectó: EDREY DEL SOCORRO VARGAS CORDOBA
Revisó: RUTH MELVI GORDILLO HERNANDEZ

Anexos: CITACIÓN RESOLUCIÓN 6310 DE 08 DE OCTUBRE DE 2025.pdf
Anexos: 6310.pdf
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